
Libró VI. Titulo XVI. 
yi L'eyxxx~iiij • ./¿_Je en Chile fa 1.uar

de la ley 11. titulo t• d, ejle ¡¡ .. 
bro. 

~u::!:; e_~v ARDESE En C~ile lo orden~-
aDi, do por la l.11. tlt. ;. de cíl:e h-
n.car10, b r b l d. 1 
Segundo ro, 10 re que os In 10S., Maekros 
,1aR.G fi · · d · en o c1os, no entren en tercio e 

mi~a, y paguen en moneda , ó en 
obras: tengan arbitrio !os Gover
nadorcs, Corregidores, ó Tenien
tes, en calificallos, feñalar los jor
nales, y preferir á los Encomende
ros, ·y codos los demás, que alh fo 
contiene. 1 

5 Leyxxxx--p.~e filo, Indios no foe· 
ren peritPs en jus oficios , entren eu 

.. tercio de mita. 
D. 1e11P• rr I L I d · • fÍ , 
Quatto :5 OS O 10S no ueren perttOS 
allí. en fu Arte , redazganfe á íus 

Pueblos, y entftQ en-tercio para ir 
con los-dcmás~c 1ni~., en la qua!, ti 
· los ocuparen en íus oficios ; , fe les 
han de pagar ácada' vno dos reales 
cadadia, y en acabando de paoar 
fu tributo l'or fi, r o_tros dos, <o~o 
los ddnás Indios~ tercio (fiaca"' 

, f~ vi_nieren por nueve mefesdemi◄ 
ta) y masjos.rveirtte -y dos reales y 
medio,en üis4úatro Ciudades por 
los q uinzeodlas, que pagan los de-
,-s á la tal ptrfona )· que prQÍeífa
-i,: efie oficto, dos reales cada dia., y 
~un que noha yan acabado los dias 
de mica, los ·rdlances ·no les impí-
·dan , que vayan á g~nar de, comer 

< en f us oficios , aurique dixen 
-o~ras comen~adas. 

• . ~*JI. h 

·5' Ley xxxx-vj. .fo¿11c loi Indios oo
bl.,do; en eflancias, no fc..m facados 
fin licmcia. · 

LO~ Indios Beli_ches, que íe vi- ;:"rniraio 
meron de Ciudades defpo· · · 

bladas, y priíioneros en la guerra, 
que eíl:án poblados en las eftancias 

' ' 
no falgan de ellas, ni o era perfona, 
los faque fin licencia del Governa
dor, el qual fo!o en cafo de mani• 
fieftoagravio; que el Indio padez
ca, la dará: y afsimif mo part faca~ 

·.qual_ef quier Indios poblados en e[
canc1as, y el Governador proceda 
contra los culpados conforme á 
derecho, y pueda imponer las pe• 
nas á fu arbitrio. 
• 1 

S Leyxxxx-vij. %e l(}s IndioJ refo• 
r~do1 en la ley ttntecedente fir.van 

' ctento y Je[enta dias. 

MA 011 I d' !Jmi(IIIO 
NOAMOS1 ~e os In 10s re.a adi, 

feridos en la ley anceceden· 
te lirván de miEa en agucllas dlan
ciasciento y íefenca dias, para que 
comoda'mcnce puedan acudir á lo 
neceífario á .f us perfonas , y fam'i ... 
has, di{hibuidos en tiempos fixos 
~el añoenlla forma, quea! Go:ve1-
nadot pareciere, como 1fétÍí áJ de la 
1nacan~a ctiez dias, al de'lar:cofecha 
cie trigo, y cebada treinta dias, al de 
fa vendimíá quinze, al de la cabá d~ 
la viñadicz, at de la poda dici , al 
de la fentencera de trigo, y cebada 
'Veinte dias cada .Indio, y al bar; 
bechar ocros veinte 1 ·con que fa- .. . 
brácada fefiorde efbnéia los jorna-
les, que titne, y fe ajutl:ará á fem • 
brar, y coger, conforme puedé, y 
~abrar la tierr.i , que akan~án fos 

• 
1J0rna(es, y ne1 mas, y el Indio ~Jos 

• . 1 dus, 

U~ los Iriaios ae Chne·. 
d ias, que le quedan libres, y ciertos 
en cada eftancia , que han de fer 
acomodados á los tiempos en qué 
pueda fembrar, y barbechar, coger 
f us cofechas,y recogellas anees que 
fe paffe el tiempo., y tatnbien fabrá 
el que fe puede alquilar,fin faltar al 
de la mita:en eíl:a, ó en otra forma., 
fe diftribuirán los ciento y fefenca 
d1as, y los 9ue fobrarcn ferán para 
otrosempleos j y no mas días de 
obl1gacion. 
5 Leyxxxx,:,iij. ~ea los Indios dt 

t/1 ancia.s fe de" tierr ,u,, injlrumen-
c.tei:pe to1 de labor. 
~º poR La obligacion de afsHl:ir el 

Indio en cíl:ancia , y perpe .. 
tuarfe alli, fin tener año de defcan"' 
fo, á que obliga la prefente nécef-
fidad, la recompenfa ha de fer~ 
que el Señor de la ellancia le ha de 
dar tierras en que pueda fombrar 
f uficiencem~ce vn almud de maiz, 
dos de ,ebada , dos de trigo , y 
ocras legumbres, y bueyes; rexas, ó 
puntas<le hierro con que fembrar; 
y tierras diferentes, á cada Gañan 
porcabe\a, aunque fean padre, é 
hijo, de las 'luales el Indio no ha 
de tener dominio, ni poífefsion, fi .. 
no folo d derecho , que le dá eíl:a 
ley,átenellas, con caía, mientras 
durare en el. Indio efta obligacion 
á afsiíl:ir, y dar la mita refurida,Gn 
que pue'a~· el Señor de ·la eíl:ancia 
quitar, ni trocar lelas tier.ras , que 
. en la primer4 vifica de .dhnci.is 

le foña.lará el Corregidor J 

' 
--del Partido. · . nt 

· ·oro ~t 1olti¿~110~ b 5ncü 
1 n;) s:fo eóib1112ol20Lc,Jb 

• Tomo i. 

5 Lty xxx~i.ir, ~ue el Indio de-efl,,i-
ri" g11,11e 4 real c«drz Jia, , , no mAI. 

P01vwE El Señor de la eflancia Eimlírii~ 
'-' aUI. 

.. dtá obligadoá dar al Indio cíe- , . 
·rrasen la cantidad referida,'bueyes, 
y lodemás,acurall~todoel año en 

. fus enfermedades, y pagar Doétri
, na,Iufbcia,y ProteCtor por él, aun
·que eíl:é enfermo, y á que los dias 
-feñalados para fervir en nempos fi:.. 
xos,ft enconcescayereenfermo., no 
fe lt hide contar, ni hazer cumplir 
porfaica. Ordenamos y mádamos, 
que fea el jornal del Indio de eíl:an- ... ;,.:r 
ciaá·realcadadia, y no mas., de los 
t]nales.,defcontandoei tributo feña
lado en las leyes defte t•tulo, que en 
las quacro Ciudades es fefenta y 
ocho reales; pagádos en jornales de 
á real, reíl:an veinte y nueve dias , q 
fe les ha de pagará loslndios, menos 
las faltas voluntariás en moneda 
_corr!ence_, y en las demás Ciudades 
en proporcion de fus cribucos. . .. , 
f Ley L. Jtue cumplidos los ciento y 

fljenta dias,quedenlibres /01 demis, 
· par, que el Indio de eji,nciii h"ga 4 

fa lJol,mtad. . 
cV~tPLlDOS Lo~ ciento ~ ~efent~ ~llt:rm6 

.J cl1as, los demas de trabaJo,que 
quedan, fin Domingos1 y Fieftasde 
guardar de ]algldia, y los que el In
tito tkne privilegio para trabajar, f\ 
qui«re,9uedan libres , para que el 
Indio diíponcta dellos 1 deftanfan• . 
d , l .l_,d:, r , , . ,. ,., om"'r-:n 
o,oa qm a 01eaqtt1en,oenq~ -: , 

'?,Y en el gentr0qt1e q~ifiere,plac__a~ 
o ropa,co1no petfon~J1bre,Go0.cor1 
dicion,q no ft hule 4lqpila~ á pami 
que dlé diílante de la dtancía m:as 
de quatro leguasTy.avifando prime-
ro donde vá, y par quancos dias, 

Yy z. L9 



Ilibr~ VI/ Titulo· XVI. 
j L,y Lj. i!.J.e flremiteen f#anto J, 

las ,m,,gere, , e hijos . d: i ~d,os de 
C hik , ti lo refaelto. 

D. Felipe e Ü N Las 1nugercs > é h Í jos de 
~~reo Indios deeG:ancias, fe guarde 
~~!: en C_hile lo refu~J_oo por las_ ~eye~ de 
Y~ R~. eíl:e hbro, que diiponen., íobre q\,!e 

no fean obligados á trabajar~ y con 
voluntad de tus padl'es puedan los 
hijos fer Paftores, como aHi fo con
tiene. 
5 l~ Lij. ~etk los Indios ú ef 

tanci.ts fo púedti "fiÚ,"4t IA qNaTtd 

D. Fc1rpe Efat'te P"'" Pti('utu. r. t1. • •• 
~llº -t L Qge tuviere en· 1u enanc1a 
arn. qu.tcro, ó 111enos lndios,pueda 

aplicar vno para Pad:or, porque fe 
pueda mudar ,ada año: y e1 que tu"' 
viere ocho Indios cumplidos, pue .. 
da aplicar en ello á los dos , y afsi 
ea proporcion1 los quales Pati:ores 
han de fervir todo el año, y íe les ha 
de pagar dtiem~, quccotrcfpon .. 
de al tri buco, q uc fon te [enea y ocho 
días en las quatro Ciudades , á reah 
pero losde1nás dias del año , Do
mingost .. Y Fieíl:as, que firvieren, á 
medio real , 9ue monta cada año, 
pagado d tributo, ·d_iez y fiece pe· 
íos, y vn real , los qua.les fe les pa-
guen en monc:da corriente. ·~ · • 

1 • 

f Ley l.iij. f.!!e elSeiíor de t/J'411ci4 
p11g11e la D oélri»a,C o,regidor,y Pro
t,aor en moneJ11 cm,ente. 

Bt mifmo E e lid . 'd l au,. N on 1 erac10n e que e Se-
ñor deeílaru:~aco.bra en jorna

leseltributd:enceio con las diihi 
buciones; queda.rci obligado á .pa:.. 
. g~r la Doltrina , Corregidor,) 

y Proceét<i>r en moneda y .. ü 

.,.I? ,. corriente.- , · • )b 01 
.L 

• 't. 

f Le1 Liiij. i<!!efi l1ac4re11 l<!s ¡,,. 
dios d~ e/i~1Jcias > no ftan /acaáos de 
fu, ReducciomJ. 

poa~E Seria gra1~ tnrbacion fi ;~;::,ur~ 
vacaffen los Indios poblados 

tn laeíl:anc1a, queel nuevo Enco
mendero.los facaífe de donde eíb.
van ya pob:ados, y concencos, y re• 
f ulcária daño á las hazieodas,Man
damos, que fa pcdona á quien de 
ouevo fe encomendaren no pueda 
facarlos de donde eil:án , y Colo ten• 
ga derecho á cobrar los pefos, que 
Jes eílán íeñalados de tri buco, fin las 
diíl:ribuciones de Protel!tor, Iufü~ 
cia, y Ooétrma , 9ue eíhs f olo fe 
han de pagar en el litio donde fe 
halla poblado el Indio, y no en 
otro. Y ordenamos al Gover111-
dor, que para reducir ello á mejor 
govierno, quando vacaren Indios 
deeftancias,'los procure encomen
dar en perfonas benerneritas de 
aquel Goviemo , que puedan cÓ· 
brarcercafu tributo. 
!/ Ley L 11. ~elos Indios de tftan• 

cia1 /e-AtJ afaigri4dos al Pueblo IJAS 

• ,erc4110. 
*VNeyE Eílá ordenaQo,que los Ein~uo 

Indios de eíl:ancias no fe aui. 

muden de adonde eilán poblados, 
fin e1nbargo por fi fe defpobla{fen 
algunas, y ocras fo fueífen percn:~ 
chando de Negros , por• no pagzr 
jornalesálos lndios, ó por otras 
feme jan ces ca u fas , en que ~l Go
vernador ~on manifidto agravío 
facaífe Indio de eftancia. Orden,-
1nos, que en la primera v1fi ca af
figne el Corregidor de cada P arri-
do codos los Indios de las eftancias, 
que no tienen Pueblos por mora

.. do• 

{ 

.'dores\tcl mas cercano, como fi hu

. vieran fa!Jdo dél, para que vayan 1 
vivir aHi , quando les faltaren. cie-
rras, porque no feria razon) que en 
femejantes caf os dexen fin cl1as ed 

.. el Reyno ae Chile á los Indios na
turales dél, y con dla confidera• 
cion fe mandan hazer lasReduccio• 
nes en los Pueblos, y dexar • alli tie• 
rras en cantidad fuficieote para los 
que de nuevo fe reduxeren. ~ . 

Mj 

5" Ley L ,j. Jz i,e los 1 ndio.r Je Íai 
,, Ciudades ftr"Pd1J en ellas,y los Go;. 
... r ·~er»4/Íore1 pro""Peatl, que fe1.11 bie1' 

D.Mlpe 1 U trat"dos. . . . . . . 
~rto -MAN_oAMOS ; CJ..!!.e los Indio! 
llli , prifioneros tn la guerra , o 

ad:venediios, que fe hallan firvien• · 
do en las Ciudades, y á arbitrio del 
GJ:>v.ernador, fuerénnecdtuios, fe 
·conferven en ellas , y para ~íto no 
{alg-m;ningunos de los repartim1é~ 
tM., 'i fea.ri tratados como perf onis , 
lilm,s, •y· e1 Corregidot v16tar.í lag 
familias cadaáÚo;aífentando para 
'etJipiicntc.á-los quefe ha1latcn có .. 
tenoos- .;.y ptcx;urar.i.po.ner en, :p.1rte 
d()nde Lean. bien tracado.s ~ .los déf
~ntps,,-aadtnQ<iando ta~Ja.1rti.&, 
J.iasloiJ10Jobqu~ ferpüdiere~, y ha• 
ziendold~ pagarJu, fr~iciÓi1 1co11◄, 
f.otme~lártey-ílgniente 1 • J éílfu ad--: 
1<Cltidos los}vczinoi lt •)7 .arlorhdores:t 
de for:vit~don toru1 f uavirl2.d¡:dt los~ 
lmlioi., t, '. ir.fe: ,aaom.oda.ndoi.®mó 

1 

poaie~n,,de ·;perf o nas: o-ql 1.1naar.ias, 
NeW'O$/ÓrtklaN~S:yipoeque t~aha• 
ya eíl:a viole'1úa;: 11,íiluucio de in
dios libres,contra fu propia voltin
tad,guardando lu libertad, de for .. 
ma, que la obligacion á íervir ~ fea 
,~l Tom~ ~. 
.... -1 

portoncie1tó·, ., {tited qttifi'ereti ~ Ó1 

~ejor los tr-a~,e; y 1Hgáre. ,.,_ ~· · 
!f Ley L"iij.:~iU tkdara la pttga-,'tfú4l 

fe ha de dar a lo.r I ndit>s• d1 --1.s C i:i.•: 

d.tdcs, feg11n ju edad. , 
1- . A Paga de·los Indios, 9ue fir~ m~r~ 
L l e· d d alh, . ven en as lll ·a · rs, mayores 
de diez y ocho años cncomédables_. 
f eade veinte y dos patacón es en cada. · i:t: · .e~ 
vn año,de los quales fe ha de pagar ' ,,:1 u 
el tributo áf u Encomendero, Pro
teltor,y Iu{licias,qucen las quatrd 
Ciudades só fiece pefos, y lo demás_. 
que fon.9uinzepcÍ<?s, fe ha de dat 
al Indio, porque en las Ciudades n<l 
fe paga Dolhina: y á las Indias ma• 
yonsde diety odio años ,; diez l 
feis pcfos por cad_a vn año: y á ·los 
Indios mayores de doze años., y 
tn(t10res de diez y ocho, y.á las mu• 
thadlas:dei¼a. edad., doic• pefos al· 
año::y * los nií1os¡ y niñas menoreii 
de d-ozt:a.ños,vn vdlido cada año.· 
\' dtcbramos, qne tfra-paga esTo
kmencapor los ~ios oomdticos;._ 
J>C-\:0 no por o~upttiones:cxctaordi• 
oatia,, comoJpg ha.zei aclobés, fer 
paxtes:.dc-0bras,:ánaliljar.ert ama"' 
hjosfJ,ragrangecia) q merece mas. 
}frecio,lo qnal .examine el Corregí• 
dor;prohibalypcneial q contra: la 
voh.unad·de t~les Iind1.os, y fin Pª"" 
gaUcsfü juftoproa:~iere, y la paga-
fea.;en.moneda ;coruenec. · · . 
y. :]fty{L"liij.' ~~fo gu~rtken Cl,ili 
' l'dP tf,t,t. t ,l .. ~l~~ünoi_.' .: .. '- .,. 

GV-JlióF.Sa .,En.G~1lerlo· -refuelto !:
1
~rm11 

por la l. 1 ;.tita J. deíl:e lib. fo- o. ear,o~ 
bre q Íi alguna India defervicio dé- !c1~~~ 

tro del cienipo concertado, fe cafa-
re con Indio de otra fam1liá i cum· 
pl~ el ~on~ie~to, yyvaya aUi á ~o~-

, y J mi~ 



Libro VI. fltúlo XVI. 
mir fu marido, y fi def pues ·de aca
bado quifieren fctvir en la tn1íma 
caía, lo puedan hazct , fin interve:_ 
nir violencia. ' 

§" LtJ Li~. J?Je ninguno alquile, ni 
,plique en Limófnaloi Indios de fa· 
mil,as. 

~ ~:::~ NINGVNO Alqliile los Indios d~ 
D.Carto• fc:rvido de {u familia. · ni lo1 
Segundo . > 
JlaR.G. apliqtteenhmofoa,pertádcqle fe .. 

rán quitados , y guardeíe lo di[ .. 
pudto por l:1 ley 3 8. de eíl:e ticuloj 
en los Indios, que firve11 á lu fa• 
milias, ,. I 

f L1J Lx.~e ba1• Miffa"i Fitf 
. · lts d1 amavear p~'iA los lndio.1 di 

°' 11e11,, fir'#icio. L 

2ruto pRocVR.EN tas luíl:iéi1s f que 
haya Miífa al amanecer en lá; 

Ciudades los· Domingos , y Fief• 
tas, y ciue acudan los Indios dct1:. 
pados én ellas , tratándolo wn alioi 
gunasdelasRcligioncs, que.aco.f~ 
rumbrán hazet efta1 caridad ,., ·1jue 
Nosaísi feclo encargamos; y .que 
dccadafamilía váyart los Domini 
gosen la tarde por lo n1eAos~~mp 
ud de loa Indios de fervicia á lái 
Doéhiná, y Sermon, y lu Lengua} 
i Interprete , para que: fean bien 
doétrinados 1 y. quan~ el Corre~ 
gidor viÍtéáre lá; familias., cxanü.-i 
:ie ti cuniphR1jcnto_ de dlo,1y qui 

. te el fetvtti<S~~ 1.~diosá to&quc 
~1~

3 u ~ no locbll1pio•ó, ó eíl:o~ 
·:>. o\ ..• .l b.7arei:J,1r.l 1' 

«> ru ...,¿_ 'J · · 1 h 'b 1 f -l " d ~J!,.t -~ r ,11,: ir ru .tmr t r p""'1 
""L .1 Otlflll )DO 0 ·, l~b 011 

, r 

1 cr ] tl'> 'lf. 0 brJ.I r o:>~1 
Jin " \o, ,in;o::) b r.h¡ 

'{ t 

f Ley Lxj. ~e fa. g,,itrde ÚJ: oráe
r ;,Ado 'º" /01 Indiós,~1,e fit'tltn ni ,l 

e4mpo;yP11erte1,ylas JnJj,i¡ /olte-
ras efidn recogid.s. 1 

TO.bo Lo ordenado en la ley Et111:f111, au· 
precedente fo guarde con los '-

que fitven á Capitanes, y Soldados 
~n el campo,y Fuertes,dóde el Ca-
bo mayor hará cada año la viííca dé 
Indiosde fervic10 , an1párando fu 
libertad,y haziendo que los Solda• 
dos á quiert_ firven aífeguren la pa• 
ga á los Oficiales Reales de fu f uel· 
do,y juntamente el tribtato,que de-
vieren eH:os lndios i fu Eóconien· 
dcro,fi fueren tribútarios, y niogtm . , ~ 
Infante fin licencia tenga folo Indio 
de fervicio, fino de camarada j con 
dos,ó tres Soldados, por.que el que 
quifiere tenerle ha de fer de á Ca-' 
-val lo, y el Cabo le lconidcté de fer:. 
~icio, quicandoloá_los infantes. M 
hhndamos.que en los dos cápos'd~ 
Araticd,y Yumhel,hayados; é tres 
caías; dadc fe retojáde 11ochctoda~ 
bs Índias foltfras á dormirá b. ho
ra,que fe fcñaláre,piraevitar~ 
tebamiencds, y deshoncftidades, y 
el Cabo., Vicario, y ronda·las vifiien 
cdrt trequ,t>cia:tpor e~cxtmpló,que 
de ven darlas qabe~Js;cte que pen:J 
de la rcforn1.1cion dé los demás~-,: 
nirrgunCapitan, niOficial :pueda 
tener .India .f olter .i Ctl fu fer vicio; 
fobre que encarga nos al Goverrli.!., 
dor '~que proteda có foveridad, y'nd. 
conlcrvc 1 . ni adelante en- gratlos" 

milicarps á los que afsi no·Io.} í 
,., l ~h oi~,umpliercn. ~oiv1. ., { 
·r,u!nv úqcnfl f , ,, • .tt-udtl aoib 
... A, ;. h k 1; . ~ l' l , , 01;-.b w_g. bsJ 

il ,.iv:t ·1 'r · kI ti, p·,•r.L 
!•' ~~ (;¡.... Lr, 

De los ItttlTos cié ChifJ. 
j Íe_y Lxij. ~éloiCo;,.egidóteJh~~ 

g,nliflastle los trib11tarios,yobligué 
.... ~ la mita;y q1,ales no e flan obligddos 

~lcrecimiintó del iributo. 
~-!~te LVEGd (l.!!,~ d~as oudlras l~yes 

fean pubhcadas?losCorreg1do,. 
res·de todo el Rey1to de Chile ha
gan liftas de l_os lrtdios trib~ta~os; 
que hay en Ciudades,teparctmten
tos, y eUancias, y cada año las vi{i. 
ten, t:umplan, y hagan ctimplir Id 
órdenadó en fa vór de los l ndtos ; y 
los obliguen á la mit.i de repatti· 
mientos, y eíl:ancias, y eípedalmé• 
te á la paga de los jornales feííala• 
dos para facisfacion de fus ttibttcot. 
Y declaramos; ciue d c11ecimtenco 
del ·tributó rcfetidn e11 la l. 3 t .fe 1ft 
de entender de f olos los índios del 
tercio,qüe víe11e11 de mita_; y hd <f<: 
ueros;ni de lós de ellándas, y ~ami• 
lias,ci.iya táífa~s folamente l:t c~nr 
tenida en las'leycs1 que en eftodif;-· 
.ponenr , . · . . t 

5 Ley Lxiij. Jke los b,,leJ-;j fofte-
jos de los Indios nd Je hagdn en 

El ,, , / ·-,,,,,,~o J~labo;; y-fo4than · · 1 . 
m, moA r '/~ ~it .. 

allj, \ • CERC-* De -los bayles -pooli--
~~~ . ' 
Segundo · • COi1 y ttiel'ltkbdes d~ los-Irt-
,J¡~G. dios dlá proveido lo convo.iltrtte 

por la l. 3 8, tic. i. deíl:e librd. ,Or~e
namos,9ue fe guarde en la~Provirt· 
ciasde Chile; y éoda fo Governa .. 
ciort,y no fe hagan en tic1n~d de la-
borde tierras, y cofechas, y que f eá. 
clftigados los que á fales 6eílas lle-
'Varen virto,ó lo en vi aren á vender; 

y que afsilla el Corregidor, d 
otra perfona por él. _ 

J I;éy ixiiijr~ÍosP1·;teti11res imi.:. 
paren .i los indios; o fran1'ifitados; 
y penados~ o. ' . d t.mpon 

rb r'Jum n; { o b· 

L. Ós Proteél:ores amparen á Íos D;l',ilpc 
. · . , Cl!!_~rto 

-:- _. Indios en codo lo preven1do por ~u .• 
efl:as leyes, y las d~ f U' titulo-; y fi no 
lo hitieren,fean vífitados, y pena· 
dos. , - ,P .. l 

5 Ley LJ~ ~.uéJ ciidti-Doúlrinil fa 
"greguew J&Jéie1itó1 tri~ut.trios , j 

, Je Adlfli'fl.l'j/rt co~Jbrmt J ifii /ey; 

D 
.. ' · r fc,. ;, ÉimiÍ'in8 

ÜNDE Fu~re póÍsible 1e ena· aui. 
·. let1 p-a.ra cad~ Doétdna efe In--
diós docientostnbutat1os, vniendd 
para eíl:o las cfl:aoci-as comarcabas; 
y donde ehertiof& repattith-1ehtd , ., .rr 
-:tf~ifliere lonr-t1t\'e me fes dé ibica, 11.1 •J 

alllfe pag-t1e e( etH pertdio dt Doc- ·1 ~ 
·trina, Cllie (Orrtf ponde á d}&ibtte-
vé mefes del,tcrcio al bothirlerd 
.ciea9uel dit¼,~to; y lodemis,fe pa-
~ue al Ootfht,ero del rtpartirthen
otó;y ft b 0oltr in2 tl\Viere efiáncias 
muy diílamttfl' ,feff)Ogán ~ ' o 
~sParrnq11U,sendl1; y dDoc-
frio.ero-afaHtG hes.,ó qua.crd;iÓ rliM 

~efes tti1:niaat,~rta; fegua :fuete 
IÚH~.6 aielld~eltwtriénl ·: icííiltfe 

el ticm po fixo del afio, que ha de 
reftdir erl cada vrtiil , para que alli 
icudat1 los i odios de las dhncias 
de á legua, y 1tlends,á MHTa, y Doc-
trina, á que los Corregidores, Vi.; 
carios; y dueños de dl:ádas los obli· 
guen;y coriipdán, para que los de
mis hallen al Doétriricro en losc~-
fos de necefsidad, y en cada dlan• 
tia haya CápHla decente donde el 
Doélnncro, que cada año las ha de 
;Hitar dos vez.e~ á lo menos, do~--

tri~ 



trine, ccnfieffe) y co1nulguc á los 
que fuere·n capaces, y en cada Pa
rroquia haya ( fi no huviere otro 

de cada Oothina prona.ta k los 
Indios, que cada vno tuviere , .y al 
Doéhinero fe le reparta tanta par• 

k lj 

medio) vn muchacho bien induf .. 
triado, que en aufencia de el Cura 

te, quanta cupiere al dueño d~ ef◄ 
tancia , que menos Indios tuvic:-- ·:·'~.'~ 

., 

1 

• enfeñe á los demás el Catecifrno, el re. 
6- Ley L~"Pij, ~ ue los 1 r,dios incorpo~ 
tl ~dis en la C orona,y de repartimitn":; 
•e J11ha1,,in füs IglifiAJ~ ,1 t ~. 

" 

qual fe.ñale el Co.rregidor,para que 
no falte • .Y encargamos á los Padres 
Doél:rineros,que tengan hbro, que 
dure perpetuamente, y haga fee á 
losBaucifmos, deque pende faber LAs IgleGasde Indios incorpora• E1in1t1111 

las edades para los ~atrimonios1 dos en nuefira Real Co{ona iJJi, 

,ii- tributos, y refervis., mandará hazer con ellos mifmos 
.,-ts . 1 ~- el Capican, q4e los tiene 4 fu car◄ 

5 Le, Lx"Pj. ~e los dos te1'cios d; go, que el ornato , y aderezo para 
e, InJios refe,...,ado.r hagau materiales ~ezir Miffa dexó el Rey nueíl:ro 
t pt,r"laslgleji11s, Jlodem4s fa rer ~c:ñor, y abuelo bien proveido en 

11 
u . part4entred111sq1 Je efianci,s.. . poderdelos Padres de la Compa~ 

g;~!1 poRqy.e En el tr.ibuto ·no fe fe- fiia de Iefus, los quales fuíl:encarán. 
~. ñala parce parafabrica,y orna- Á los Indios, que crabajarert (O las. 

men,~,orderamos, que el Corre• <lichas I glefias ~ y ellos por f !1 pro~ 
gidordifpongaconefeétot qut los .pio bien lo harán fin paga de jor .. 
dos cerciosdeindio;,.tJUC quedaá, -n11les,y los Indios de ,repattitnien-: 
hagan los adoves aeccífarios t cor• tos cambien trabajarán fin paga en 
ten la madera, y edifiquen las· Iglc,.. fus propias IgleJia~ ·\ ' 
. fias, y Parroquias , referidas , y I, 1 

• 

clavazon,pucrtas,yllayes.,cantpa•· 5 Le., t6. tit. ~.dej11L;i,o.Re~íJ, :ill1!''1 
.na, y.retablo, y todo ·lo neccífario .. · · ·itsottknc.s Je'" lii«rtid de /,s In• L; 

• para dezir Miífa t fe 1.eparta entre .. dio:t, y d4 IIIH'lo pro"Pidln,i11..¡,-lt, J ,i,~:~i 
..,josvczinos, y dueño,dc cflantia ~Jª"''b"'~ iJl ' r ~¡;J',vJh!t 

=>L J.1 ... .,.t' , vrn .1 u OLrl u1 ,J •• d~ -~610 ... ,:Íbi1. l.l l c11oq 
illp ~up .t:, 1 .e MJ/ bt., n~ 1ibfün -ttiJo·Í'it.tl ,. 1s.,J·, :nr.rt 
~.r.:bur.fL hi ~b ioihnJ ~or o,;fn:i::>s 1..l n ; ~ liÚ.'.> 

--.,utí < ':flltV~ Lciou,Hr-x f&U{~:,}1,;sL ~ _m, 1 \<oob 
-IV (t~I~úr.,1.10 .. ,, 201:nm!.{:r.mt ~<.. J 01 
-ildo eol G 1./ lb ~h ,o¡""¡q•~11 

V, Ol" ") :l i L f: ..1uD \• sl> -~ S 1,n e:> •" t ¡,.; ,ZO s, ,~l) 
b l l. i ~ 

.. , Góí~up .t1sq <nt 51 m) (tn,ug t,,uns; n!r.r.ii II9ü1' \o .. :.¡ l~i-r.ti 

-t:> oi n, o 5, i l .. 001.é t1~Uu1 ism b ( 1ob1~ l l ,:J rl 
--,.[.Ib :br.:> rr:-; ~ e t..1.bfal:,:>~m ,b eo1 .b-- q u q SljO 

L :Jb.11c.., ... 1n~;¡.J, r.Ihqc9 .t\trl r.i; 
!;, ! 10 t-t,:>,:..,D \vl'.iflliJ ... otl 
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(' " • ••• I éJ~1JV eo j lli:i!.I'f Título 

l 

De los Indios de "Fncuman. 
b 

. , . , 4 
r · 1 , • , "l. , 1 ,,q 
_Titulo Diez y fiete. De los Indios de Trucuman~ - . ~ ~ 

Paraguay; y R10 de la Plata. 

y Ley primera. i2.!!,e en el Tumman, 
Rio dela p¿,ta, y ParAguay nü Je 
hagan enc~mierJdas de fer71icio p,r
fanal. 

N Las Provin· 
cias do Tucu-
rnan,Rio de la 
Placa, y Para
guay; no fe_ha· 

9 l~ij. ~e los I~dio.r fa pueám 
alquilarme/ Rio de la Plata , en 
Tucuman,y P4Ydgttay. 

PA M r • • d I .Elntl(naci 
RA as 1erv1c10, y a vio e as aHi. 

haziendas , per11Jitimo. , que O. PeUpe 
111,enMa 
drid l 10 

de Olh&- ' l 

!,re 4o 
1618 

. gan encomien· 
das para que 

los Indios firvan ,1 fus Bncomende
l'OS, dando eíl:e f ervicio por tribu-
to, attnque fea 4 titulo de Yartaco
nas, como en aquellas Provincias 
los e11comendavan algunos Govet .. 
nadores, ó en otra qual9uier for
ma1 y íi de hecho los énconiendare 
el Govertlador con efia calidad, las 
declaramos por nulas, y al Gove~-
~nador por fofpendido del oficio, y 
1nas en el falario, que defde la pro-
vifion de la encomienda le co .. 
niere , y al Enc01nendero , que 
de el fervicio perfoncd vfa(e, 
en pri vacion de la encomienda, 
la qual def de luego ponemos en 
nudtra Real Corona , y nueíl:ra 
voluntad es, que la prohibicion. del 
fervicio perf onal [e encienda , no 
folo de las encomiendas, que Íe hi
zieren, fino de las hechas haíl:a ao
ra. Y ordena1nos , que las hechas 
antes de aora fean de Indio~ tribu-

tarios , co1no lo fon los derxús 
de 11 \\Cíl:ra_s Indiai, ,vi~ 

. íl ... ;-¡ e rr. > . 

los Indios fe puedan alquilar, co1no 
1os Ef pañoles,por dias,ó por años, 
ton que fiendo por vn año.,no pue-:-
da baxarel conderto, de lo que en 
cada Provincia eíluviere taífaJo. 

l 

f Lry!ij. ~e loJ Indios fe puedan 
concertar.par-A stroJ ferv,cios; pe◄ 

· ro 110 par, fac~r yerva de el ,P ar.i-
. guay , como fa ordena. , · 
L Os l odios fe podrá_n conc~rfar :::1rmo 
I de f ú voluntad para otros fer-
vicios , de.más de los permitidos. 
poda mita, y ef pecialnien¡e los de 
fas Provinciasdel Rio de la Plata, 
y Paraguay, para bogar lás balfas 
por el R.10 de la Pl&U:a, Y ordena• 
mos á los del Páraguay , que aun 
voluntarios no. puedan ir ~ Ma~~--.t 
~uyoá facar yervc1, llamada.de el' 
Paraguay,enlostiempos dd año, 
que fueren dañofos, y contrarios 
á fo falud, por las muchas enfer .. 
medades, muertes, y otros perjui: 
zios, 9uedeeíl:ofe liguen, pena de 
cien azotes allndio., que fu~re ; y 
deciert pefosal Efpañol,quelelle-
vare, ó enviare ,.y de privacion de 
oficio á la I u{l:i~ia,que lo conftncie; 
re, pero en los tiempos., que. no fue◄ 
ren dañofos, -puedan ir los Indios 
\'á facar la-ycr~a, y el ~ov~rnadot 

pro· 

.. 


